
P R O V I N C I A D E L E O N 
,mípiístraclón.-laterveación de fondoi 

LHputsclóa provtacl8l.~ Teléfono 1700 
de •* DipMtacáéa provlnctal,—Tel. 191fe 

Hartes 21 <!e Agostoj de 1951 
Mm. 186 

| No ae publica los domingos al diaa festivos, 
i Ejemplar corriente: 75 céntimos, 
j Idem atrasado: 1,50 pesetan. 

Advertencias*—!•* Los señorea Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
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iinistrasíéi pronDCíal 

fiíbíens Gíiü 

Serftcio Prsviicial de Ganadería 
CIRCULAR NÜM. 54 

Sobre Concursos y Exposiciones 
de ganado 

Cumplimentando lo ordenado por 
el limo Sr. Director General de Ga
nadería, en Circular n ú m . 119, en 
relación con lo prevenido con la ce
lebración de Concursos y Exposi
ciones de ganado per parte de las 
Entidades Organizadoras, y que vie 
¡jen descuidando el cumplimieato 
^ las disposiciones oficiales, que 
regulan cuanto con citados Certá
menes de ganados tiene relación, y 
a QQ de que se subsanen dichas 
fisiones, se cumplirá: 

Vo Que cuantas Entidades (cual-
rjiera í116 sea su carácter) preten-
Jan organizar Concursos o Exposi-
a lQes de ganados, han de sujetarse 
ciar? ̂ Posiciones vigentes, confec-
e, naado con la debida antelación, 
rem?^tuno Programa y Reglamento, 
dlet?do10 Por duplicado a ¿a 
rio n r0vincÍÉd de Fomento Pecua 
cuánt ra 0,116 lo informe' no 8010 en 
sin0 p0 1 su ordenación y contenido, 
dero „ aferente al interés verda-
taQien pueda representar el Cer-
marcal ea la mejora ganadera co-

^ Provincial o regional. 

2. ° No se permitirá la celebra
ción de ningún Certamen ganadero 
que no esté expresamente autoriza 
do por la Dirección General de Ga
nadería, sancionándose las infrac 
ciones de conformidad con lo orde
nado por dicho Centro Directivo en 
la citada Circular núm. 119. 

3. ° Los Inspectores Municipales 
Veterinarios, comunicarán urgente
mente a la Jefatura Provincial de 
Ganadería, cuantas noticias tengan 
acerca del proyecto de organizar 
Concursos de ganados en sus demar
caciones respectivas, con tiempo su
ficiente para poder adoptar en rela
ción con los mismos, las medidas 
pertinentes. 

Lo que se hace públ ico para ge
neral conocimiento y cumplimiento. 

León, 18 de Agosto de 1951. 
2806 E l Gobernador Civil, 

o 
o o 

CIRCULAR NUMERO 42 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo 
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Rabia, en 
el término municipal de Ponferrada 
cuya exitencia fué declarada oficial
mente con fecha 20 de Octubre 
de 1950. 

Lo que se publica en este perió

dico oficial para general conoci
miento. 

León, 4 de Agosto de 1951. 
El Gobernador c i v i l in te r ino 

2741 Félix Buxó 
' o 

' 0 0 
CIRCULAR NUMERO 43 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganadería, se declara 
oficialmente extinguida la Rabia en 
el término municipal de Luyego 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 20 de Octubre 
de 19&). 

L o que se publica en este periódi
co oficial para general conocimiento, 

León, 4 de Agosto de 1951, 
E l Gobernador C i v i l i n t e r inó , 

2742 Félix Buxó 
a 

o o 
CIRCULAR NÚM. 44 

E n cumplimiento del artículo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de Septiembre de 1933 y 
a propuesta del Sr. Jefe provincial 
de Ganadería, se declara oficialmen
te extinguida la Rabia en el término 
municipal de Lucillo, cuya existen
cia fué declarada oficialmente con 
fecha 20 de Septiembre de 1950. 

L o que se publica en este periódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 4 de Agosto de 1951. 
2743 E l Gobernador c iv i l in ter ino, 

Félix Buxó 



leíatnra de Obras Públítas 
ie la miiiEia de León 

A N U N C I O 

Expropiaciones 
'^En virtud de las atribuciones que 

me confiere la Ley de 20 de Mayo de 
19'd2 (Gacela del 21) y no habiéndose 
presentad© reclatnacióu alguna con
tra la necesidad de ocupsciórj que 
se intenta; he acordado declarar di
cha necesidad de ocupación de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Joara. 
con motivo de la construcción del 
Trozo L0 de la Carretera Local de 
Grajal a Guardo; cuya relación de 
prepietarios rectific-ida fué publica 
da en el BOLETÍN OFICIAL elle la pro
vincia de 15 de junio de 1951 de
biendo los interesados a quienes 
afecta, acudir ante el Alcalde de di 
cho Municipio a hacer el nombra
miento de Perito que !es répreseute 
en las operaciones é é medición y 
tasa de sus (fincas, en cuyo Perito 
haa dé concurrir alguno de los re
quisitos que determinan ios artícu 
'•s 21 de la Ley de Expropiacién 

Forzosa vigente y el 82 del Regla
mento para su ejscución, previnien
do a dichos interesados que'de no 
h a c e r el referido nombramiento 
dentro del plazo de ocho (8) días 
que la Ley señala, contados d̂ esde ei 
dé publicación de este anuncio, o de 
hacerlo en personal que no reúna 
los requisitos legales, se les conside 
rará conformes con el que represen
ta a la Administración que lo será 
el Ayudante de Obras Públicas, don 
Fernand© Mijares Blanco. 

Leóra, IG de Agosto de 1951.—El 
Ingeniero Jefe, F . Roderos. 2788 

» O 

E n virtud de las atribuciones que 
me confiere la Ley de 20 de Mayo de 
Í932 (Gaceta del 21) y no habiéndose 
presentado rteclamación alguna con
tra la necesidad de ocupación que se 
intenta; he aéordadq declarar dicha 
necesidad de ocupación de las fincas 
que han de ser expropiadas en el tér
mino municipal de Sahagún, con 
métivo de la construcción del Trozo 
1.,° de la carretera local de Grajal a 

Guardo; cuya relación de propiet 
rios rectificada fué publicada en ^ 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia i 
22 de Junio de 1951, debiendo l o s ^ 
leresados a quienes afecta, acudir 
ante el Alcalde Je dicho Municipio 
o hacer el nombramiento de Perito 
que les represente en las operaciones 
de medición y tasa de sus ñucas, en 
cuyo Perito h^n de concurrir alguno 
de los requisitos que determinan lós 
artículos 21 de la Ley de Expropia-
c ión Forzosa vigente y el 32 del Re, 
glamento para su ejecución, pre\i. 
niendo a dichos interesados que ¿e 
no hacer el referido nombramiento 
dentro del plazo de ocho (8) días que 
la Ley señala, contados desde el de 
publ icación de este anuncio, o. de 
hacerlo en personal que no reúna 
los requisitos legales, se les conside
rará conformes con el que represen
ta a la Administración que lo será 
el Ayudante le Obras Públicas, don 
Fernando Mijares Blanco, v 

León, 16 de Agosto de 1951.^Elfe-
' genieio Jefe, F . Bo leros. 

EFAT1A DE OBRAS P U S TQlíMi MI 

P E R M I S O S D E C O N D U C C I O N 

R E L A C I O N de los permisos de conducción expedidos por esta Jefatura durante el pasado mes de Julio de 1951, 

Húnen 
de 

arden 

7.228 
7.229 
7'230 
7.231 
7.232 
7.233 
7.234 
7.235 
7.236 
7.237 
7.238 
7.239 
7.240 
7.241 
7.242 
7.243 
7.244 
7.245 
7.246 
7.247 
7 248 
7.249 
7.250 
7.251 
7.252 
7.253 
7.254 
7.255 

Clase 

2.a 
2.a 
1.a 
1. a 
2, a 
2 a 
2.a 
2.a 
1.a 
2 a 
1.a 
1.a 

.2.a-
1.a 
1.a 
1.a 
1. a 
2 . a 
2.a 
2.a 
1.a 
1. a 
2 . a 
2.a 
1. a 
2. a 
2.a 
2.a 

H O M B R E S 

F é l i x Ca lde rón de Castro 
Manuel Mar í a G u e r e ñ u Nava . 
I osé Luis A Ivarez Oral lo 
j osé M e n d a ñ a P é r e z 
losé M a r í a Muguruza Astarlea 
Migue l G a l l ó n Ramos 
Enrique C. Iglesias Bergasa . . 
Ana Mar ía los A. U r g o i t i y Bas 
Vicente Alonso Lobato 
Emi l io V ü i a c o r t a G o n z á l e z . . . 
Miguel López Robles . . . . 
Ignacio Alonso Alonso. . . . . . . . 
M a u r i l i o - C Valencia L ó p e z . . 
Melqu íades Díaz V a l d é s 
Melchor Toaquin P. Matas 
Joaquín Valdueza Va lenc ia . . 
Elias-Salvador G a r c í a Miranda 
Eduardo Sánchez N a ñ é z 
Maximino Garc í a del R i e g o . . . 
Antonio-Carlos F . Lorenzana. 
Inocencio Gu t i é r r ez Puente. . 
León ides Garc ía Castro 
losé Luis Mar t ínez R o d r í g u e z 
Antonio Alvarez G a r c í a 
Rafael Bello Diaz , . 
T o m á s Alonso A n d r é s . , 
Ange l Moran Diez 
Manuel Diez Garc íá 

N O M B R E S 

Del padr< 

Pedro . . . 
Ensebio . . 
Prudencio 
Pedro , . . . . 
Santiago . 
M a x i m i n o 
Enrique . . 
losé fiicuiás •. 
Gabr ie l . . 
Luis 
Isidoro . . . 
Fel ipe . . . . 
losé . . . . . . . 
M á x i m o . , 
H e r m i n i o 
A l i p i o , . . . 
Claudio . . 
Eduardo . 
Nicanor . . 
V ic to r ino 

Benito . . . ( 
Paulino . . 
Juan.. . . . . , 
l esús 
Mariuel . . 
B e r n a b é . . 
Manue l . . 

De la madre-

Juana . . *. 
L i n a . . . 
Mar ía 
Manuela . 
Beatr iz . . . 

ana 
J u l i a . . . . . . . 
M a r í a - L u i s a 
Ventura . . . 
Felicitas . . . 
Laude l ina . . 
M a r í a 
Tomasa . . . . 
Isidora, . . . . . 
M a r c e l a . . . . 
M a r í a 
Petronila . . 
Mar t ina 
A u t o n i a . . . . 
M a r í a 
Modesta . . . 
Dolores . . . . 
A s c e n s i ó n . . 
Teresa 
A m p a r o . . . . 
Saturnina . . 
Agus t ina . . . . 
R a m o n a . . . . 

N A C I M I E N T O 

Día 

6 
21 
iy 
14 
21 

3 
28 
19 
24 
6 

10 
8 

21 
28 
19 
20 
15 
6 

11 
4 

21 
29 
10 
13 
2 

22 
1 
2 

MES 

Noviembre.. 
Dic iembre . . 
O c t u b r e . . . . 
Keoreao . . . . 
Octubre 
M a r z o . . . . . . 
Octubre . . . . 
Diciembre . 
Octubre 
Idem 
Junio 
Mayo. 
Mayo 
lunio 
O c t u b r e . . . . 
D ic iembre . . 
Marzo , . . . . . 
Mayo 
F e b r e r o . . . . 
Noviembre. 
Septiembre. 
Enero 
A b r i l 
lunio 
Noviembre 
A b r i l 
Dic iembre . 
E n e r o . . . . . 

Año 

1931 
1921 
1927 
1917 
1932 
1931 
1928 
J923 
1926 
1928 
1928 
1924 
1933 
1924 
1923 
1927 
1923 
1931 
1933 
1919 
1910 
1919 
1933 
1910 
1927 
1925 
1908 
1907 

L U G A R 

M o r g o v e j o . . . . . . 
San S e b a s t i á n • • 
Toreno . . . . . . . . . 
S a n t i b á ñ e z . . . . . 
E i b a r . . v 
Br ime de S o g . . . 
Miranda E b r o . . • 
Madrid / . 
L i ñ a m b r e s 
Cistierna • 
V i ü a v e r d e . . . 
Vi l l as impl iz . . . 
Sfa. María del Páramo 
Villayandres 
Cerezal • • • 
S á m a ' ^ a n g r é o . . 
L á n c a r a 
Fuentes de C -• • 
Veguei i ina de t . 
Canales 
Navaf r ía • 
Sanfelizmo • 
Quintana llaneros. •• 
Vi l layuste • • 
L e ó n 
Vi l l rnueva 
L e ó n 
Sonta L u c í a 

Provincia 

L e ó n . 
Guipúzcoa. 
León 
Idem. 
Guipúzcoa 
Zamora. 
L ón. „ 
Madrid. 
L e ó n . 
Idem. 
ídem v 
Idem. 
Idem-
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. ^ 
Idem. 
Idem. . 
Idem-
Idem-
Idem. 
Idem-
Idem- ^ 

León , 2 de Agosto de 1951 — E l Ingeniero Jefe, ( i leg ib le) . 
2678 
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Ayuntamiento de 

Castrocalbón 
A los eíectes de oír reclamar

se halla de manifiesto al m KiIOaes. 
la Secretaría de este Aytmtatn 
durate un plazo de quince clía« ^ 
padrón general para el cobro ri!" eI 
bitnos sobre el consuma de ca ar" 
bebidas y demás impuestos m^^s^• 
pales, cuyo importe se destiea a l ? ' 
bnr el presupuesto de ingreso* J" 
este Ayuntamieuto del año actual 

Se advierte que las cholas señala 
d á s p o r el Ayuntamiento serán fir» 
mes si no se reclama contra ella* 
dentro del plazo indicado, quedando 
decretada automáticamente la flSca 
lizaciÓB contra los reclamantes los 
que pagarán a resultas de las mismas 
y con sujeción a las Ordenanzas en 
vigor, 

Castrocalbón, 10 de Agosto de 1951 
— E l Alcalde, Teodoro Balboa. 2768 

Aguntamiento de 
Cabreros del Rio 

j E u la Secretaría de este Ayunta> 
í miento se halla de manifiesto al pú: 
! blico por espacio de quince días, en 
\ unión de sus justificantes, las cuen
tas municipales correspondientes a 

| los ejercicios de 1949 y 1950. 
! Durante dicho plazo y los ocho 
días siguientes, podrán ser exami 

; nadas y formularse cuantas recla
maciones estimen pertinentes. 

Cabreros, a 7 de Agesto de 1951.— 
E l Alcalde, Lino Liébana. 2769 

•¡ A V U N C I O P A C T I C O L Á g 

| Presa de Nuestra SeSara le Mime 
! E n cumplimiento de lo ordenado 
en el artículo 45 de las Ordenanzas 
aprobadas por Real Orden de 21 de 
Enero de 1916, ha acordado este Sin
dicato convocar a Junta General jor-
dinaria para el día 2 de Septiembre 
y hora de las once de la mañana en 
la Casa del Consejo de Marne, para 
tratar los asuntos que figuran en 

| O R D E N D E L DIA 
I l.Q Examen y aprobación de 
cuentas del presente año. , , 

. 2.° Exataen y aprobación « 
presupuesto para el año s'g"16^ día 
, Adviniendo que si e n / ^ - t í c i -

áo se reuniesen número de p* de 
pes que representen 1» ae. 
votos, se suspenderá la sesiü^ra d 
dando convocados de nU8 hora 
día tres del mismo, a U ™ f v \ l i á o s 
y sitio, y en cuya sesión scl* 9 coo. 
todos los acuerdos que se JP1. que 
cualquier número de paracip 
asistan. . .. „ara ¿ene' 

Lo que se hace P ^ 0 : ^ ^ 
ral conocimiento de los J " ^ ! . - - ^ 

Marne, a 14 de Agosto de 
Presidente, Gonzalo P«rezv0o5 
2800 Núm. 769 . -3^ 


